
Montevideo, 0 3 MAY 2023

VISTO: que el señor Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, Ing. Agr. Fernando Mattos, 

estará ausente del país entre los días 3 al 27 de mayo de 2023;

RESULTANDO: I) que el señor Ministro, habrá de trasladarse al exterior en misión oficial, a 

los efectos de mantener una audiencia con el Director General de la F.A.O. en la ciudad de 

Roma, República Italiana, y posterior Visita Oficial a la República Popular China.

II) que el señor Subsecretario de dicha Cartera, Ing. Agr. Juan Buffa, se 

encontrará fuera del país en misión oficial, entre los días 13 al 21 de mayo de 2023;

CONSIDERANDO: que corresponde por lo tanto designarle un sustituto temporal por el 

período que dure su misión;

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 184 de la Constitución de la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

I o.- Desígnase Ministro interino de Ganadería, Agricultura y Pesca, entre los días 3 al 12 y del 

22 al 27 de mayo de 2023, al señor Subsecretario, Ing. Agr. Juan Buffa.

2°.- Desígnase Ministro interino de Ganadería, Agricultura y Pesca, entre los días 13 al 21 de 

mayo de 2023, al señor Ministro de Turismo, don Tabaré Viera.

3°.- Comuniqúese, etc.

2023 - 2 - 1-0000523 

DC

LACALLE POU LUIS


